INVITACION

Pliegos

PRAS-04-c-2008 

CONSULTORIA PARA LA FISCALIZACION PARA LA CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA LA CIUDAD DE SHUSHUFINDI  

Quito, 14 de noviembre de 2008
El PLAN DE REMEDIACION AMBIENTAL Y SOCIAL - PRAS, del Ministerio del Ambiente, convoca a los ingenieros civiles competentes, inscritos en el Registro Único de Proveedores – RUP, para que presenten su propuesta técnica y económica para efectuar la Fiscalización de la Construcción del SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA LA CIUDAD DE SHUSHUFINDI, que se ejecutará con sujeción al Convenio de Participación Institucional suscrito entre el Ministerio del Ambiente y el Municipio de Shushufindi.

Los trabajos de fiscalización se financiarán con recursos provenientes del PRAS y, con aplicación al presupuesto del año 2008 y 2009.

El Documento de Bases para el concurso se adjunta a la presente convocatoria.

La información solicitada en los pliegos, puede ser entregada en físico en la Secretaría de la Comisión Técnica del PRAS, ubicada en la ciudad de Quito, calle Mariana de Jesús Nº E6-156 y Amazonas, en dos sobres numerados y cerrados hasta las quince (15H00) horas del Lunes 24 de noviembre de 2008, día y hora en que se procederá al levantamiento del acta de entrega correspondiente.

EL PLAN DE REMEDIACION AMBIENTAL Y SOCIAL –PRAS, de acuerdo a sus atribuciones legales, se reserva el derecho de calificar y seleccionar o no, al consultor invitado, o declarar desierto, cancelar o tomar cualquier otra decisión respecto de la presente invitación, de así convenir a los intereses institucionales, en cuyo caso, el consultor  no tendrá derecho a reclamo ni indemnización alguna.

EL PRAS no se responsabilizará si la propuesta se envía por correo y no es recibida con oportunidad, dentro del plazo señalado en esta invitación.

Sobre la base de la información presentada en el sobre Nº 1 Oferta Técnica, la Comisión Técnica calificará las propuestas que cumplan todos los requisitos de calidad, en base a los siguientes criterios: experiencia del proponente y del personal técnico asignado al proyecto, el plan y el enfoque propuesto para la ejecución de los trabajos. Las ofertas técnicas que obtengan mínimo 70 puntos sobre 100, serán consideradas para la apertura de los sobres que contendrán las ofertas económicas.

La presente convocatoria se rige por lo dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento. Los servicios de consultoría serán seleccionados sobre la base de criterios de calidad y costo.

Las propuestas tendrán un período mínimo de validez de noventa (90) días, durante el cual el Consultor debe mantener, sin efectuar cambios, el personal propuesto.

El Consultor iniciará sus labores a partir de la suscripción del acta de negociación y el correspondiente contrato de fiscalización.

El presupuesto referencial que el PRAS ha estimado por concepto de fiscalización es de US $ 194.558,00, correspondiente al 5,00% del monto a construirse y el plazo referencial para la ejecución de la Consultoría es de 270 días calendario.

El Consultor previo a la firma del contrato y a la recepción del anticipo, rendirá cualquiera de las garantías señaladas en el artículo 73 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, una por el 5% del monto del contrato para garantizar el fiel cumplimiento del mismo y otra garantía por el 100% del anticipo a recibir.

Se entregará un anticipo del 50% y el restante en pagos mensuales en función del monto de las planillas de avance de obra.   
Las condiciones generales de esta invitación son las siguientes:

1.- Este proceso de contratación tiene por objeto la CONSULTORIA PARA LA FISCALIZACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA LA CIUDAD DE SHUSHUFINDI DEL PROYECTO DE REPARACIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE, de conformidad con las especificaciones técnicas adjuntas. Las ofertas serán entregadas con firma de responsabilidad y en sobre cerrado que impida conocer su contenido. 

2.-Cronograma del proceso: 
· Objeto del contrato: CONSULTORIA PARA LA FISCALIZACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA LA CIUDAD DE SHUSHUFINDI DEL PROYECTO DE REPARACIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE.

· Presupuesto Referencial: 194,558.00
· Términos de Referencia: Se adjuntan al documento.
· Plazo de ejecución del contrato y forma de pago: El plazo es de 270 días calendario; la forma de pago será de la siguiente forma: 50% a la firma del contrato; 50% en planillas mensuales en función del monto de las planilla de la obra.

· Término para recibir aclaraciones de los oferentes: Las aclaraciones se recibirán hasta las 09H00 del día martes 18 de noviembre del 2008, por medio del portal www.compraspublicas.gov.ec .

· Termino para contestar las aclaraciones realizadas: Las aclaraciones solicitadas serán contestadas por medio del portal www.compraspublicas.gov.ec  el día jueves 20 de noviembre del 2008 a las 12H00, por lo que los participantes a esta selección de ofertas deberán revisarlas en el portal www.compraspublicas.gov.ec.

· Sistema de calificación de ofertas por ítems:

	Experiencia y Trabajos Similares                                       65%

	Oferta económica                                                                20%

	Metodología y Cronograma                                                10% 

	Plan de trabajo                                                                      5%

	Total





                100%


3.- La Propuesta Técnica Económica será emitida en papel membreteado de la empresa o persona natural concursante, con firma de responsabilidad y en sobre cerrado que impida conocer su contenido antes de la apertura oficial; en consecuencia, no se aceptarán ofertas emitidas por terceros. 

PROPUESTA TECNICA ECONOMICA:

El sobre 1 contendrá:

1. Carta de Presentación y Compromiso, Formulario No. 11; 12; 13; 14; 15; y, 16.

2.  Copia de la cédula de ciudadanía y papeleta de votación;

3. Copia certificada del título profesional y/o certificado del CONESUP; y,
4. Certificado del Registro Único de Proveedores, emitido por el Instituto Nacional de Contratación Pública.

El  Sobre 2 contendrá:

        1.  La Propuesta Económica debe presentarse en  el Formulario No. 21
4.- Las ofertas se recibirán en la Asesoría Jurídica del Plan de Reparación Social y Ambiental (PRAS), del Ministerio del Ambiente, hasta las 15H00 del día lunes 24 de noviembre del 2008. A las 16H00 del mismo día en que se cierra el plazo para la presentación del sobre único, se efectuará una Audiencia Pública en la sala de sesiones del Plan de Reparación Ambiental y Social (PRAS) del Ministerio del Ambiente en la que se realizará la apertura del sobre número 1; y, el sobre número 2, se abrirá dentro de dos días laborables.
6.- El Plan de Reparación Ambiental y Social (PRAS), del Ministerio del Ambiente, se reserva el derecho de adjudicación total o parcial en función de su mejor conveniencia, rechazar las propuestas que considere inconvenientes o declarar desierto el proceso. 

Atentamente,

Coordinador General del  Plan de Reparación Ambiental y 
Social (PRAS), del Ministerio del Ambiente

PARTE I

INSTRUCCIONES A LOS PROPONENTES

1.
DEFINICION DE TERMINOS

Para los fines de la presente invitación, los siguientes términos tendrán el significado que a continuación se indica.

1.1  ENTIDAD: MINISTERIO DEL AMBIENTE. PLAN DE REMEDIACION AMBIENTAL Y SOCIAL. (PRAS)

1.2  MINISTERIO DE FINANZAS: Institución financiera de la ejecución de obra

1.3  COMISION TECNICA: Grupo técnico conformado por el MINISTERIO DEL AMBIENTE. PLAN DE REMEDIACION AMBIENTAL Y SOCIAL  para que tome a su cargo todo el proceso de calificación, negociación y adjudicación de la presente convocatoria, de conformidad  con la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su reglamento.

1.4  REGLAMENTO: Documento en el cual se establecen las atribuciones y deberes de la comisión técnica y se determinan los procedimientos de calificación y negociación de las propuestas presentadas.

1.5  PLIEGOS: Documento explicativo que contiene las condiciones, normas y procedimientos que regirán el presente concurso.

1.6  TERMINOS DE REFERENCIA: Marco de requerimientos que esquematiza pero no limita las actividades a desarrollar para la ejecución de los trabajos de fiscalización, a fin de alcanzar los resultados y objetivos previstos.

1.7  PROPONENTE: Consultor que presenta la información solicitada en los Pliegos.

1.8  CONSULTOR: Profesional para ofrecer servicios de consulta, asesoría, dictámenes de expertos y servicios profesionales de diversa índole.

1.9  PROPUESTA TECNICA: Información técnica que el proponente presenta para realizar los trabajos requeridos.

1.10  PROPUESTA ECONOMICA: Información relacionada con los costos y el presupuesto de los trabajos de fiscalización, en concordancia con la propuesta técnica.

1.11  CALIFICACION: Proceso de análisis que permite evaluar las propuestas técnicas, de conformidad con el reglamento respectivo.

1.12  NEGOCIACION: Proceso conjunto entre el proponente seleccionado y la comisión técnica a través del cual se establecerán los acuerdos técnicos, económicos y contractuales bajo los cuales se realizará los trabajos de fiscalización.

1.13  CONTRATACION: Suscripción y legalización del Contrato de fiscalización.

1.10  ACTIVIDADES SIMILARES O COMPARABLES Y GENERALES: Se considerará bajo esta denominación los trabajos de fiscalización de dimensión, complejidad, y especialidad técnica similares o comparables con los trabajos objeto de la presente convocatoria, y realizados durante los últimos 10 años; y como experiencia general a los estudios definitivos de infraestructura básica en los últimos diez años.

2.
OBJETO DE LA CONVOCATORIA

Calificar a los proponentes que presenten la propuesta y proceder a la negociación y contratación con el que hubiera obtenido el mayor puntaje total luego de la calificación de la oferta técnica y económica, para que realice la fiscalización de las obras del SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA LA CIUDAD DE SHUSHUFINDI, cantón Shushufindi, provincia de Sucumbíos.

Los trabajos de construcción de los proyectos se especifican en los cronogramas de ejecución de las obras que se adjuntan, mismos que servirán para plantear adecuadamente la oferta técnica y económica y para la negociación de la fiscalización.

De requerirse cualquier información técnica adicional, el consultor podrá solicitar o consultar directamente en el PRAS, calle Mariana de Jesús E6-156 y Amazonas, Quito, hasta dos días hábiles antes de la presentación de la oferta. Únicamente tendrán validez las consultas realizadas por escrito en el plazo establecido y cuya respuesta se hará conocer a los oferentes. 

3.
CONDICIONES DEL CONCURSO

3.1
Condiciones Generales: 


3.1.1  
Régimen del Proceso y Forma de Participación:

El Proceso se rige por lo dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento, como por las disposiciones establecidas en los pliegos.

3.1.2  
Forma de presentación de la propuesta:

El oferente presentará la información requerida numerada, foliada y con el índice respectivo. Deberá ser presentada en original y copia, en idioma castellano; y se consignará exclusivamente en los formularios diseñados para el efecto y que constan en la parte III de los pliegos. Así mismo, la comisión técnica no considerará ninguna información que el proponente presente apartándose de lo establecido en los formularios.

Los sobres que contengan las propuestas, deberán presentarse cerrados y con la siguiente leyenda:

CONCURSO PARA  LA CALIFICACION, NEGOCIACION Y CONTRATACION DE CONSULTOR PARA LA FISCALIZACION DE LA CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA LA CIUDAD DE SHUSHUFINDI 

A continuación de la leyenda, los sobres se distinguirán así:

SOBRE No. 1

PROPUESTA TECNICA

Señores

MINISTERIO DEL AMBIENTE. PLAN DE REMEDIACION AMBIENTAL Y SOCIAL

Presente

NOMBRE DEL PROPONENTE:  ____________________________________

SOBRE No. 2

PROPUESTA ECONOMICA

Señores

MINISTERIO DEL AMBIENTE. PLAN DE REMEDIACION AMBIENTAL Y SOCIAL

Presente.

NOMBRE DEL PROPONENTE:  _____________________________________

3.1.3  
Entrega-recepción de la propuesta:


La Secretaria del PRAS, al momento de la entrega-recepción de los sobres señalados en el numeral 3.1.2, extenderá la correspondiente constancia escrita señalando: nombre del proponente, número de sobres, fecha y hora de presentación. Recibirá y se responsabilizará únicamente de los sobres entregados por el proponente o su delegado dentro del plazo indicado en la Convocatoria.


El PRAS no se responsabilizará de la oferta enviada por correo y que no hayan llegado en el plazo estipulado en las bases. No se permitirá cambio alguno en la información después de su presentación.


El proponente o su delegado consignará su nombre y firma en el registro preparado por el PRAS. Concluido el plazo para la presentación de los sobres que contienen la propuesta solicitada en los pliegos, se procederá a la apertura del sobre No. 1 y a levantar el acta de entrega – recepción correspondiente.

3.1.4
Decisiones respecto al proceso:

El PRAS, de acuerdo a sus atribuciones legales, se reserva el derecho de calificar y seleccionar o no, al proponente; o de declarar desierto el concurso, si así conviniere a los intereses del país y de la Institución, sin que tales circunstancias motiven el reconocimiento de gastos por indemnizaciones u otros reclamos del proponente.

3.1.5
Custodia y reserva de la propuesta:


El PRAS por intermedio de la secretaria de la Comisión Técnica, mantendrá en sus archivos con carácter de confidencial, toda la documentación entregada por el proponente.


De igual forma el proponente se compromete a mantener en forma confidencial toda la información proporcionada para la preparación de la oferta, salvo aquella sobre la cual el PRAS haya otorgado previamente autorización expresa.

3.1.6
Incumplimiento:


Si se produce o comprueba incumplimiento a las disposiciones contenidas en los pliegos o falta de veracidad  de la información presentada, en cualquier momento del proceso de calificación, negociación y contratación se procederá a la descalificación del proponente. Si tal situación ocurriere con posterioridad a la adjudicación,  el MINISTERIO DEL AMBIENTE. PLAN DE REMEDIACION AMBIENTAL Y SOCIAL se reserva el derecho a no suscribir el contrato o a darlo por terminado  unilateralmente, de ser el caso.

3.1.7
Consultas y aclaraciones:


Las consultas sobre las bases se formularán por escrito y sólo se aceptarán hasta 2 días hábiles antes de la fecha fijada para la entrega- recepción de los sobres que contienen las propuestas.


Únicamente tendrán validez las aclaraciones y/o modificaciones que el PRAS formule por escrito, las que serán dadas a conocer al proponente hasta 1 día hábil antes de la fecha fijada para entrega-recepción de la propuesta.

3.1.8
Gastos:


El Costo y los gastos que demande la elaboración de la propuesta, serán de cuenta del proponente.

3.2
Condiciones 


3.2.1
Condiciones Específicas:

Para el proceso de calificación, negociación y contratación es indispensable que el Consultor adjunte, los documentos que se exigen.

Participarán en el presente concurso solamente los oferentes si cumplen con los siguientes requisitos: (La falta en el cumplimiento de cualquiera de ellos determinará la descalificación automática del proponente).


3.2.1.1
IDIOMA Y RUBRICA


La propuesta se presentará en idioma Castellano en original y copia, con la rúbrica del concursante en todas las páginas del original.


3.2.1.2
INCOMPATIBILIDADES:


Si el proponente es socio o subsidiario del adjudicatario del contrato de construcción o de aquellas proveedoras de tuberías, materiales o de equipos a incorporarse en el proyecto no podrá participar en el concurso.

3.2.1.3 COPIA CERTIFICADA DEL TÍTULO PROFESIONAL Y/O CERTIFICADO DEL CONESUP

El oferente presentará copia certificada del título profesional y/o certificación actualizada otorgada por el CONESUP en la que se manifieste que el Participante posee un título profesional legalmente obtenido en una de las Universidades ecuatorianas calificadas por el CONESUP y que le permita ejercer libremente su profesión. El título profesional del oferente debe ser correspondiente al objeto de la obra que se va a fiscalizar.

3.2.1.4
CERTIFICADO DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO UNICO DE PROVEEDORES - RUP


Se exigirá la presentación de este requisito para la suscripción del respectivo contrato de fiscalización.

3.2.2
CONDICIONES ADICIONALES


Para fines de adjudicación y suscripción del Contrato, el Proponente adjudicatario deberá cumplir los requisitos que constarán en las estipulaciones correspondientes del contrato.


3.2.2.1
LUGAR DE TRABAJO


Obligarse a realizar los trabajos en los lugares que los requerimientos de la fiscalización así lo determinen


3.2.2.2
NOMINA DEL PERSONAL


Obligarse a mantener la nómina del personal técnico constante en la propuesta; salvo casos de fuerza mayor, o incapacidad debidamente comprobados, en cuyo caso se exigirá que los técnicos reemplazantes tengan igual o mayor calificación que los reemplazados.

3.2.2.3
SUPERVISION

Aceptar en forma expresa la supervisión evaluación y control que el Beneficiario establezca para el normal desarrollo de la consultoría así como para el cabal cumplimiento del contrato.



3.2.2.4
RESPONSABILIDAD

El Consultor será responsable de los trabajos desarrollados para realizar la fiscalización del Proyecto, de acuerdo con los términos de referencia que se presentan en anexo a estos pliegos y se extenderá hasta cinco años posteriores a la fecha de entrega- recepción definitiva de la construcción del Proyecto.

3.2.2.5
CONSULTAS


Obligarse a absolver las consultas acerca de los trabajos desarrollados en el proceso de fiscalización, que el beneficiario y el Ministerio del Ambiente formulen durante su elaboración y en el transcurso de los seis meses posteriores a la fecha de entrega-recepción provisional de las obras

3.2.2.6
GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO


Entregar una de las garantías previstas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública por un valor equivalente al 5%, del monto total del Contrato, para seguridad de su cumplimiento y para responder por las obligaciones que contrajere a favor de terceros.


Esta garantía tendrá validez para todo el período de ejecución del contrato, hasta la fecha de suscripción del Acta de Entrega-Recepción Definitiva del proyecto.

3.2.2.8
GARANTIA POR ANTICIPO


Entregar una de las garantías previstas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, por un monto equivalente al cien por cien (100%) del valor que el  Beneficiario le entregue en concepto de anticipo, para garantizar  su correcta utilización.


Esta garantía estará vigente hasta cuando el Proponente contratado haya amortizado el valor del anticipo; y, podrá ser actualizada de acuerdo con los saldos reales.


3.3
Condiciones económicas:



Durante la negociación económica, la comisión técnica utilizará paralelamente la información de costos referenciales de la fiscalización de proyectos similares o comparables, con aquella que provenga de los formularios presentados por el proponente.

4. CALIFICACION

La evaluación de las propuestas de servicios de consultoría se realizará en dos (2) fases. La primera es la evaluación técnica, cuya finalidad es calificar la calidad de la propuesta, y la segunda, es la evaluación económica, la cual tiene por objeto calificar el monto de la propuesta. Los miembros de la Comisión Técnica no tendrán acceso a las propuestas económicas sino hasta que la evaluación técnica haya concluido.
Tanto la evaluación técnica como la evaluación económica se califican sobre (100) puntos. El puntaje total de la propuesta será el promedio ponderado de ambas evaluaciones, obtenido de la aplicación de la siguiente fórmula:
PTOi = (c1*Pti) + (c2*Pei)

Donde:

PTOi = Puntaje Total del Oferente i

Pti = Puntaje por Evaluación Técnica del oferente i

Pei = Puntaje por Evaluación Económica del oferente i

c1= Coeficiente de ponderación para la evaluación técnica, en este caso c1=0,80

c2 = Coeficiente de ponderación para la evaluación económica, para el presente caso c2=0,20

Obtenidos los valores de la calificación de las propuestas, éstas se pondrán en conocimiento de los proponentes en el término de dos días hábiles siguientes a la aprobación por parte de la Comisión Técnica. En los siguientes dos días hábiles los oferentes podrán presentar por escrito observaciones exclusivamente respecto de su propuesta, luego de lo cual en el término de otros dos días hábiles desde la fecha tope para que los participantes formulen observaciones sobre su oferta, la Comisión Técnica notificará por escrito los resultados finales estableciendo el orden de los concursantes de acuerdo al puntaje obtenido. El número de propuestas seleccionadas no podrán ser más de tres.

4.3
MONEDA DE PROPUESTA Y NEGOCIACION

La moneda de cotización de la oferta económica será en dólares. 

5.
NEGOCIACION TECNICA, ECONOMICA Y CONTRACTUAL

Con los resultados de la calificación de la oferta económica de los oferentes seleccionados, la Comisión Técnica procederá a negociar con el oferente calificado en primer lugar los aspectos técnicos, y contractuales y a los ajustes económicos que se deriven de tal negociación. De llegarse a un acuerdo en los aspectos técnicos y contractuales y los respectivos ajustes económicos, se procederá a la suscripción del acta de negociación en la que constarán los términos convenidos.

La  negociación comprenderá los siguientes aspectos, que se realizarán en conjunto:

5.1
Negociación técnica
Análisis y acuerdos sobre los aspectos técnicos de la propuesta que permitan que el alcance, el contenido, la metodología y la asignación de recursos humanos y físicos garanticen plenamente los objetivos de la fiscalización a contratarse.

5.2
Negociación económica 
Análisis y ajustes de los aspectos económicos de la propuesta en función de los componentes técnicos, así como de los costos. Para este efecto, adicionalmente se tomarán como referencia los costos acordados en fiscalización de proyectos  similares o comparables ejecutados anteriormente en el país.

Si el proponente resultare rechazado no podrá ser llamado para nuevas negociaciones sobre el mismo proceso.

5.3
Negociación contractual:

Se establecerán los términos contractuales, para la cual la Comisión Técnica y el consultor se basarán en el modelo de contrato de fiscalización que forma parte de las bases.

6.
ADJUDICACION Y CONTRATACION

Suscrita el acta de negociación, la máxima autoridad procederá a la adjudicación al oferente calificado en primer lugar. El acto de adjudicación se notificará a todos los participantes  y el acta de negociación, debidamente suscrita, se publicará en el Portal www.compraspublicas.gov.ec.

7.
CAUSAS PARA RECHAZAR LA PROPUESTA

7.1
Será motivo de rechazo de la oferta el incumplimiento de los requisitos establecidos en las instrucciones a los oferentes.

7.2
Por falta de veracidad en la información proporcionada por el oferente será causa de rechazo de la oferta. Si la falta de veracidad se comprobare una vez suscrito el contrato, será causa de terminación unilateral del contrato.

PARTE  IITC  \l 1 "PARTE II"
TERMINOS DE REFERENCIA
1. OBJETIVOS GENERALES DE LA FISCALIZACIÓN

1.1. OBJETIVO GENERALtc "2.0
OBJETIVOS DE LA FISCALIZACION"
El objetivo principal de la fiscalización será el de garantizar y vigilar el estricto cumplimiento del contrato suscrito por los CONSTRUCTORES y exigir que las obras se ejecuten de acuerdo a los términos y tiempos suscritos. 

1.2. OBJETIVOS ESPECIFICOS


Si bien en las bases y términos de referencia, se puntualizan en detalle las funciones especificas de la fiscalización, a continuación se indican aquellas fundamentales:

a) 
Vigilar y responsabilizarse por el fiel y estricto cumplimiento de las cláusulas del contrato de construcción, a fin de que el proyecto se ejecute de acuerdo a sus diseños definitivos, especificaciones técnicas, programas de trabajo, recomendaciones de los diseñadores  y normas técnicas aplicables.

b) 
Liderar la coordinación entre el PRAS, la FISCALIZACION y el CONTRATISTA durante la ejecución y seguimiento de las obras, la programación y ejecución de las actividades, de tal forma que estas se desarrollen sin afectar la realización de otros proyectos que se encuentren en ejecución.

c) 
Detectar oportunamente errores y omisiones de los diseñadores así como imprevisiones técnicas que requieran de acciones correctivas inmediatas durante la ejecución de las obras.

d) 
Garantizar la buena calidad de los trabajos ejecutados.

e) 
Asesorar al CONTRATISTA oportunamente en soluciones técnicas a problemas surgidos durante la ejecución del contrato y durante la ejecución de las obras.

f) 
Verificación de todo el equipo y personal técnico ofertado por  EL CONTRATISTA el cual deberá ser idóneo y suficiente para la realización de la obra, al igual que se verificará la participación del personal auxiliar y de apoyo.

g) 
Verificar en cualquier momento, la calidad de los materiales, equipos y accesorios a emplearse por el contratista.

h)
Verificar los equipos y los tiempos trabajados por el CONTRATISTA, así como también el avance de los trabajos en el proyecto.

i) 
Mantener a los ejecutivos del MINISTERIO DEL AMBIENTE. PLAN DE REMEDIACION AMBIENTAL Y SOCIAL informados oportunamente del avance de la obra y de problemas surgidos durante la construcción.

j)
Coordinar con la Dirección de Agua Potable del I. Municipio de Shushufindi y con el Supervisor designado por la Municipalidad, las tareas de Fiscalización y el avance en la ejecución de los trabajos por parte del CONTRATISTA.

k) 
Aprobar planillas de ejecución de obra y suministros, una vez verificadas cantidades y especificaciones técnicas.

1.3. CONFORMACIÓN Y ORGANIZACIÓN DEL PERSONAL DE FISCALIZACIÓN


Para cumplir con los objetivos propuestos, el Fiscalizador, en función del alcance y conocimiento del proyecto a ejecutarse, propondrá un esquema organizacional  de su equipo de fiscalización. En esta sección y en referencia a dicho esquema organizacional, se detallarán las funciones y actividades básicas que cumplirán cada uno de sus integrantes.

1.3.1. Dirección de la Fiscalización


El Director de Fiscalización será el Consultor participante en este proceso, se desempeñará como el principal  personero técnico y administrativo de la fiscalización. Su cargo implica autoridad directa sobre los fiscalizadores e incluso sobre los especialistas y asesores puntuales que proponga.


Es el encargado de mantener un contacto permanente con el MINISTERIO DEL AMBIENTE. PLAN DE REMEDIACION AMBIENTAL Y SOCIAL, reportando periódicamente la información que corresponde sobre la marcha de los trabajos.

Sus funciones serán:

-
Fiscalizar y controlar la ejecución de las obras a base de contrato de fiscalización y en aplicación al contrato de obra.

-
Planificar las actividades necesarias para realizar el seguimiento de la ejecución del proyecto y controlará el avance de las obras por intermedio del personal de fiscalización.

-
Diseñar las normas y políticas básicas que orienten  el trabajo de los fiscalizadores.

-
Dirigir y supervisar todas las actividades planificadas y que debe cumplir el equipo de fiscalización.

-
Definir responsabilidades específicas y controlar el desempeño de las actividades del personal del proyecto.

-
Ejercer la supervisión general sobre las tareas a desarrollarse por el personal técnico, administrativo y de servicios.

-
Representar a la Fiscalización en todas las reuniones que se celebren con el Contratante y/o Contratista y el Ministerio del Ambiente.

-
Revisar y sumillar toda la correspondencia oficial y los informes de avance de obra.

-
Verificar y aprobar las planillas de obra.

-
Participar como observador en las recepciones provisional y definitiva, informando sobre la calidad de los trabajos ejecutados.

1.3.2. Ingeniero Fiscalizador  (Residentes)

Según la magnitud de los trabajos, existirá uno o más ingenieros residentes para efectuar las tareas de la fiscalización in situ, orientado fundamentalmente a controlar la calidad técnica y la cantidad de los trabajos así como, dedicar parte de su tiempo a realizar tareas de oficina como, elaboración de planillas cronogramas, informes, etc. y colaborará con el Director de Fiscalización en el control del suministro, provisión y verificación de la calidad de los materiales que requiere el proyecto y supervisará la calidad técnica de las obras en sus diferentes componentes y frentes de trabajo, según lo asigne el Director de Fiscalización.

1.3.3. Especialistas, de así proponerlo.

Dadas las características y concepción técnica del proyecto, adicionalmente al equipo técnico básico propuesto, el consultor incluirá dentro del equipo de fiscalización a especialistas en las áreas de ingeniería ambiental, en estructuras, en la especialidad de  mecánica de suelos, en hidráulica, en sanitaria, etc.. Estos profesionales ejercerán sus labores de control y supervisión a los trabajos en sus respectivas especialidades, bajo control, supervisión y pedido del principal de la fiscalización.

1.3.4. Equipo Administrativo

Será el equipo conformado por secretaria, topógrafo, cadeneros, etc.; talentos que apoyan las actividades del equipo técnico de la fiscalización, sobre todo en lo referente a la coordinación de actividades, procesamiento de información y apoyo logístico en general.

2. PLAN DE TRABAJO, Y METODOLOGIA DE LA FISCALIZACION.

2.1. ENFOQUE ESPECIFICO


tc "
METODOLOGIA"Para lograr los objetivos propuestos dentro de los plazos establecidos y con los costos programados, el Consultor cumplirá las labores de FISCALIZACION bajo el estricto cumplimiento de los documentos precontractuales y contractuales del proyecto, tanto de los CONSTRUCTORES como de la fiscalización.

2.2. tc "4.0
ACTIVIDADES INICIALES A DESARROLLARSE EN LA FISCALIZACION"PLAN DE TRABAJO DEL EQUIPO FISCALIZADOR

2.2.1. ACTIVIDADES PREVIAS A LA CONSTRUCCION

a) Revisión del Proyecto y de los Documentos del Contrato de Construcción

b) Proponer rediseños de las unidades del sistema de agua potable o complementación de ciertos detalles constructivos que sean necesarios para la debida ejecución de la obra

c)
Diseño de Procedimientos

d)
Análisis del Proyecto en Conjunto con el Contratista

e)
Revisión y aprobación de los recursos y organización del contratista

f)
Revisión y Aprobación del Plan de Trabajo y Cronograma de Inicio

g)
Acta de iniciación de las obras

2.2.2. ACTIVIDADES A DESARROLLARSE DURANTE LA FISCALIZACIONtc "5.0
ACTIVIDADES BASICAS A DESARROLLARSE DURANTE LA FISCALIZACION"

Las actividades que la fiscalización realizará durante el proceso constructivo son:

a)
Replanteo  y  localización  de  obras

b)
Procesamiento de datos, programación y control

c)
Control de suministros,  materiales y accesorios


Control de Calidad y Cantidad


Zonas de Depósito e Instalación

d)

Control De Calidad De La Obra

Hidráulica  - Sanitaria

Mecánica de suelos

Topografía

Manejo Ambiental

Medidas de Seguridad, vigilancia y cuidado de Obras

e)  
Control de calidad de materiales y de instalación

Laboratorio de Mecánica de Suelos

Pruebas de Laboratorio

Ensayos de Hormigones

Ensayos de Concretos

Control de Calidad de Materiales y Accesorios

f)  
Control en la ejecucióntc "3.1.5
CONTROL DE EJECUCIÓN Y CONTROL DE CALIDAD" de los trabajos

Medición de Obras, inspección y pago de Planillas

Reajuste de Precios

g)

Fiscalización ambiental

2.2.3. ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA FISCALIZACION

a)
Estudio de los Contratos, Bases y Documentos

b)
Diseño de Procedimientos Operativos

Correspondencia

Libro de Obra

Formatos de Control

Reuniones de Obra  (Comité de Obra)

c) 
Informes

d)
Seguridad Social del Personal del Contratista

e)
Seguridad Industrial y Seguridad en la Obra

f)
Protección y Adecuación de los Sitios de Trabajo

2.2.4. RECEPCIONES  DE  LA  OBRA (elaborar actas)

Recepción Provisional 

Recepción Definitiva

2.2.5. ASIGNACION  DEL  PROGRAMA  DE  TRABAJO


El Plan de Trabajo en materia de Fiscalización de los trabajos consistirá básicamente en cumplir las actividades de control, seguimiento, supervisión y asesoría de las obras en cada uno de los frentes de trabajo que tenga los CONSTRUCTORES, tomando en consideración el cronograma de ejecución de los trabajos tanto en la fase previa como en la etapa de construcción, en el período de recepciones y en la fase informativa en la auditoria externa.

3. PERFIL DEL FISCALIZADOR(A)

3.1
Formación Académica.


Ing. Civil, preferentemente con especialización en sanitaria y/o hidráulica.



Conocimientos de contratación pública.


3.2
Experiencia Profesional Mínima.



10 años de experiencia en estudios, diseños, fiscalización y/o construcción de sistemas de agua potable y/o alcantarillado.



Haber fiscalizado al menos dos proyectos de agua potable y/o alcantarillado de montos similares al de la presente convocatoria

PARTE  III

TC  \l 1 "PARTE II"
FORMULARIOS
FORMULARIOS PARA LA PROPUESTA TÉCNICA
FORMULARIO Nº 1.1: 

Carta de presentación y compromiso

FORMULARIO Nº 1.2: 

Curriculum vital del Consultor/a

FORMULARIO Nº 1.3: 

Curriculum vitae del Personal Técnico Principal

FORMULARIO Nº 1.4: 

Metodología de trabajo

FORMULARIO Nº 1.5: 

Cronograma de Actividades

FORMULARIO Nº 1.6: 

Comentarios a los Términos de Referencia
FORMULARIOS PARA LA PROPUESTA ECONÓMICA
FORMULARIO Nº 2.1: 

Propuesta Económica

F O R M U L A R I O   Nº  1.1TC  \l 5 "O R M U L A R I O   Nº  1.1"
CARTA DE PRESENTACIÓN Y COMPROMISO
Señor

Guido Mosquera 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN TÉCNICA

PLAN DE REMEDIACION AMBIENTAL Y SOCIAL - PRAS

Ciudad.-






ATENCIÓN:
COMISIÓN TÉCNICA 
De mi consideración:

El suscrito, atendiendo a la convocatoria No. 001-PRAS efectuada a través del portal de Compras Públicas del 12 de noviembre del 2008, presenta la información pertinente para participar en el Procedimiento de negociación y contratación de los servicios de Consultoría para la FISCALIZACION DE LA CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA LA CIUDAD DE SHUSHUFINDI, de conformidad con lo requisitos establecidos en estos documentos, términos de referencia, etc. los que conozco y acepto, sometiéndome a todo lo establecido en ellos, así como a las leyes ecuatorianas correspondientes.

Igualmente, garantizo la veracidad de la información presentada y me sujeto, en caso de controversia, a los jueces competentes de Sucumbíos y al trámite que establece la Ley, renunciando para el efecto fuero y domicilio.

(Lugar y Fecha)
     
          ( Nombre y Firma del Oferente)

FORMULARIO Nº 1.2

CURRICULUM VITAE DEL CONSULTOR
1.  IDENTIFICACION DEL OFERENTE


Nombre:     ________________________________________________________________ 


Nacionalidad______________________________________________


Ciudad ____________ dirección: calle _____________________________ No. __


Teléfonos: 
___________  


Fax:
___________  _____________  E.Mail __________________ 


Dirección domiciliaria: 


ciudad _____________  dirección: calle ____________________________ No. __


teléfonos __________  _____________  ____________ 


Fax: ___________  _____________  E.Mail ____________

2.  EXPERIENCIA ESPECIFICA EN PROYECTOS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO (Estudios, diseño y/o construcción)


Nombre del proyecto 

Breve descripción: 


Entidad Beneficiaria:



Dirección: 




Tiempo de ejecución: 



Monto de la Obra:



Nombre del Supervisor o Jefe:


3.  EXPERIENCIA ESPECIFICA EN FISCALIZACION DE CONSTRUCCION DE SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO


Nombre del proyecto

Breve descripción: 


Entidad Beneficiaria:



Dirección: 




Tiempo de ejecución:


Monto de la Obra:
 



Nombre del Supervisor o Jefe:


Declaro bajo juramento que me encuentro físicamente apto para desarrollar el trabajo de consultoría objeto del proceso de selección y que toda la información aquí consignada corresponde a la verdad

Nota:
La experiencia se acreditará con certificaciones emitidas por la entidad contratante (beneficiaria del proyecto) debidamente notarizadas 

(lugar y fecha)





(nombre y firma Representante Legal)

FORMULARIO Nº 1.3

CURRICULUM VITAE DEL(OS) TECNICO(S)
1.  Nombres Completos: 

2.  Lugar y fecha de nacimiento: 
3.  Dirección:
4.  Teléfonos / Fax:
5.  Correo electrónico 
6.  Nacionalidad: 

7.  Título Profesional

Universidad

Año Graduación

8.  EXPERIENCIA PROFESIONAL ESPECIFICA EN PROYECTOS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO (Estudios, diseño y/o construcción)


Nombre del proyecto 

Breve descripción: 


Entidad Beneficiaria:



Dirección: 




Tiempo de ejecución: 



Monto de la Obra:



Nombre del Supervisor o Jefe:


9.  EXPERIENCIA PROFESIONAL ESPECIFICA EN PROYECTOS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO EN ZONAS RURALES DE LA AMAZONÍA ECUATORIANA


Nombre del proyecto 

Breve descripción: 


Entidad Beneficiaria:



Dirección: 




Tiempo de ejecución: 



Monto de la Obra:



Nombre del Supervisor o Jefe:

10.  EXPERIENCIA PROFESIONAL ESPECIFICA EN FISCALIZACION DE CONSTRUCCION DE SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO EN LA AMAZONÍA ECUATORIANA


Nombre del proyecto

Breve descripción: 


Entidad Beneficiaria:



Dirección: 




Tiempo de ejecución:


Monto de la Obra:
 



Nombre del Supervisor o Jefe:


Declaro bajo juramento que me encuentro físicamente apto para desarrollar el trabajo de consultoría objeto del proceso de selección y que toda la información aquí consignada corresponde a la verdad.

Nota:
La experiencia se acreditará con certificaciones emitidas por la entidad contratante (beneficiaria del proyecto)

(lugar y fecha)





(nombre y firma del consultor)

(nombre y firma del oferente)

F O R M U L A R I O   Nº  1.4TC  \l 5 "O R M U L A R I O   Nº  1.8"
METODOLOGIA DE TRABAJO

El Proponente, basándose en el conocimiento que tenga sobre el área del trabajo, así como sobre los objetivos y propósitos de la FISCALIZACION presentará una metodología de ejecución de la misma

Se señalarán los criterios y lineamientos más importantes con los que se abordará en la Fiscalización, que permitan visualizar la concepción y enfoque del Proponente sobre los mismos.

(lugar y fecha)



(nombre y firma del representante legal de la consultora)

F O R M U L A R I O   Nº  1.5TC  \l 5 "O R M U L A R I O   Nº  1.12"
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

El Cronograma de Actividades realizado por el Consultor será en el formato libre

(lugar y fecha)



(nombre y firma del representante legal de la consultora)

F O R M U L A R I O   Nº  1.6TC  \l 5 "O R M U L A R I O   Nº  1.12"
COMENTARIOS A LOS TERMINOS DE REFERENCIA

Los Comentarios a los Términos de Referencia realizados por el Consultor serán en formato libre.

(lugar y fecha)



(nombre y firma del representante legal de la consultora)

FORMULARIO PROPUESTA ECONÓMICA (SOBRE Nº 2)

	PROPUESTA ECONOMICA PARA LA FISCALIZACION DE LA CONSTRUCCION

	DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA LA CIUDAD DE SHUSHUFINDI

	
	
	
	

	                                         FORMULARIO No 2,1

	
	RESUMEN DEL PRESUPUESTO

	
	
	
	
	

	
	CONCEPTO
	VALOR TOTAL

	
	
	(dolares)

	
	A.  SUELDOS
	
	
	 

	
	1.  PERSONAL TECNICO
	
	0 

	
	2.  PERSONAL AUXILIAR
	
	0 

	
	B.  VIAJES Y VIATICOS
	 
	0 

	
	C.  SUBCONTRATO Y SERVICIOS VARIOS
	0 

	
	D.  COSTOS DIRECTOS MISCELANEOS
	 
	 
	0 

	
	E.  IMPREVISTOS 10% DE A.
	 
	0 

	
	TOTAL GENERAL (A+B+C+D+E)
	 
	 
	0 

	FORMULARIO A
	
	
	
	

	SUELDOS DEL PERSONAL TECNICO DEL PROPONENTE
	

	DESCRIPCION
	FUNCION
	TIEMPO (mes)
	MENSUAL
	TOTAL

	PERSONAL TECNICO
	
	
	
	 

	 
	 
	 
	 
	0 

	 
	 
	 
	 
	0 

	 
	 
	 
	 
	0 

	 
	
	
	SUBTOTAL 1
	0 

	PERSONAL AUXILIAR Y ADMINISTRATIVO
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	0 

	 
	 
	 
	 
	0 

	 
	 
	 
	 
	0 

	 
	 
	
	SUBTOTAL 2
	0 

	 
	 
	 
	TOTAL A. :
	0 

	FORMULARIO B
	
	
	
	

	VIAJES Y VIATICOS

	 
	 
	 
	VALOR
	VALOR

	CONCEPTO
	UNIDAD
	CANTIDAD
	UNITARIO
	TOTAL

	1. VIAJES
	
	
	
	 

	A.  PERSONAL TECNICO
	U
	 
	 
	0 

	B.  PERSONAL AUXILIAR
	U
	 
	 
	0 

	 
	 
	 
	 
	0 

	2.  VIATICOS
	 
	 
	 
	 

	A.  PERSONAL TECNICO
	Días
	 
	 
	0 

	B.  PERSONAL AUXILIAR
	Días
	 
	 
	0 

	 
	 
	SUBTOTAL VIATICOS
	 
	0 

	 
	 
	 
	TOTAL B:
	0 

	FORMULARIO  C
	
	
	
	

	SUBCONTRATOS Y SERVICIOS VARIOS

	 
	 
	 
	COSTO
	COSTO

	DESCRIPCION
	UNIDAD
	CANTIDAD
	UNITARIO
	TOTAL

	 
	 
	 
	 
	0 

	 
	 
	 
	 
	0 

	 
	 
	 
	 
	0 

	 
	 
	 
	 
	0 

	 
	 
	 
	 
	0 

	                                             TOTAL C :
	0 

	FORMULARIO  D
	
	
	
	

	COSTOS DIRECTOS MISCELANEOS

	 
	 
	 
	COSTO
	COSTO

	CONCEPTO
	UNIDAD
	CANTIDAD
	UNITARIO
	TOTAL

	 
	 
	 
	 
	0 

	 
	 
	 
	 
	0 

	 
	 
	 
	 
	0 

	 
	 
	 
	 
	0 

	 
	 
	 
	 
	0 

	 
	 
	 
	 
	0 

	                                             TOTAL D:
	0 

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	OFERENTE
	
	
	Quito, ..de…….2008
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